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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Dirección General de Economía 

200. DECRETO Nº 94 DE FECHA 5 DE MARZO DE 2019, RELATIVO A LA 
PROMULGACIÓN DEL " DECRETO REGULADOR DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE 
AYUDAS A COLECTIVOS ESPECIALES RESIDENTES EN MELILLA PARA EL 
TRANSPORTE POR MAR Y AIRE". AÑO 2019. 
 

ANUNCIO 
 
El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto de fecha 5 de marzo de 2019, 
registrado al número 2019000094 del Libro Oficial de Resoluciones no Colegiadas de la Presencia, ha 
dispuesto lo siguiente: 
 
“PRIMERO.- El Consejo de Gobierno en sesión celebrada con fecha 25 de enero de 2019, aprobó la 
propuesta de la Comisión Permanente de Economía y Hacienda de fecha 22 de enero de 2019, por la que 
se proponía la aprobación inicial del “DECRETO REGULADOR DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE 
AYUDAS A COLECTIVOS ESPECIALES RESIDENTES EN MELILLA PARA EL TRANSPORTE POR MAR 
Y AIRE. 2019”. 
SEGUNDO.- En el Boletín de la Ciudad de Melilla núm. 1, Extra., de 30 de enero de 2019, página 5, se 
publicó el acuerdo de aprobación inicial y de información pública, acreditándose en el expediente, que 
durante el plazo reglamentario, no se ha presentado reclamación o alegación alguna. 
TERCERO.- Por lo expuesto, y de conformidad con lo señalado en el artículo 85.2 del Reglamento de la 
Asamblea (BOME núm. 10 extraord. De 18 de abril de 2018) en concordancia con el artículo 70 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad (BOME extraord. Núm. 2 de 30 de enero de 
2017), el texto reglamentario que se reproduce a continuación queda definitivamente aprobado. 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 43158/2018, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER: 
 
La promulgación del “DECRETO REGULADOR DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE AYUDAS A 
COLECTIVOS ESPECIALES RESIDENTES EN MELILLA PARA EL TRANSPORTE POR MAR Y AIRE. 
2019,”, y ordenar la inmediata publicación del texto adjunto, relativo al acuerdo de Consejo de Gobierno 
arriba referido ya definitivo. 
 
Contra el expresado Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, de conformidad con el 
artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativo, 
recurso ante la Sala de lo ContenciosoAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

 
ANEXO 

 
DECRETO REGULADOR DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE AYUDAS A COLECTIVOS 

ESPECIALES PARA EL TRANSPORTE POR MAR Y AIRE. 2019 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
1.  Mediante Decreto del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de fecha 12 de abril de 2010, 
publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 4704 de 16 de abril, se aprobó el régimen de ayudas a 
colectivos especiales residentes en Melilla para el transporte por mar. Esta norma permitía subvencionar 
los títulos de pasaje marítimo emitidos a favor de todos aquellos ciudadanos especialmente afectados por 
la crisis que tuvieran la condición de residentes en Melilla. 
    
Los colectivos beneficiarios fueron los jóvenes mayores de 16 y menores de 30 años, los mayores de 60 
años o jubilados y los desempleados, colectivos éstos más afectados por la crisis global. 
 
Este sistema de ayudas directas a los melillenses desfavorecidos fue prorrogado en tres ocasiones: la 
primera mediante Decreto del Consejo de Gobierno de fecha 30 de diciembre de 2010 (BOME núm. 4778 
de  31 de diciembre),  la segunda mediante Decreto del mismo órgano de fecha 17 de junio de 2011 (BOME 
núm. 4829 de 28 de junio de 2011) y la tercera mediante Decreto del Consejo de Gobierno de 27 de julio 
de 2012 ( BOME núm. 4946 de 10 de agosto de 2012). 
 
Este último introdujo varias novedades: en primer término su extensión al transporte aéreo (disposición 
adicional segunda), la ampliación del colectivo beneficiario y su prórroga, en los términos previstos en su 
disposición final. 
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